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INFORMACIÓN OFICIAL

Domicilio oficial: Av. Universidad No. 25, Int. s/n, Col. Chamilpa, Cuernavaca. C.P. 62130

Horario de atención: 08:00 a 17:00 hrs.

Teléfono(s): 7773172264

Correo electrónico: dulce.martinez@morelos.gob.mx

ESTUDIOS COMPLEMENTARIOS

* Diplomado en Administración de Obra.
* Noviembre 2011 a marzo 2012

HISTORIAL LABORAL

1.-Secretaria de Turismo y Cultura del Estado de Morelos.-Director de Infraestructura Turística y Cultural.-diciembre 2020
a septiembre 2024
2.- Secretaria de Turismo y Cultura del Estado de Morelos.- Técnico Profesional en Presupuesto de Obra.- enero 2019 a
marzo 2020
3.- Secretaria de Obras Publicas del Estado de Morelos.- Director de Costos.-mayo 2013 a octubre 2018.
4.- Acabados Europeos S.A. de C.V..- Analista de Precios Unitarios.- octubre 2011 a septiembre 2012
5.- Desarrollos Múltiples Sistematizados S.A. de C.V.- Analista de Precios Unitarios.- mayo 2010 a septiembre 2011.

ATRIBUCIONES DEL CARGO

I. Examinar los precios unitarios, extraordinarios y estudios especiales de costos de las obras que serán ejecutadas, a
través de verificar los precios de los conceptos de los presupuestos de obra, con la finalidad de establecer costos
factibles para la ejecución de obras públicas.
II. Asesorar a los municipios y las demás secretarias, dependencias y entidades de la administración pública estatal en la
revisión de los presupuestos de obra pública, a través de instruir a las mismas referente a la conciliación de los precios
unitarios de obra, con la finalidad de que sean aplicados de manera eficiente los recursos públicos asignados.
III. Evaluar los precios unitarios atípicos o extraordinarios de los presupuestos de obra, mediante la revisión de los
precios y en su caso proponer los ajustes que sean necesarios, con la finalidad de que los presupuestos no rebasen los
montos máximos de actuación y sean autorizados.
IV. Verificar los ajustes de los precios unitarios de los presupuestos de obra en relación a las escalatorias que soliciten
las Unidades Administrativas ejecutoras, a través de vigilar que los ajustes requeridos por las unidades sean aplicados en
relación a los parámetros establecidos, con la finalidad de actualizar los costos de los presupuestos de obra sin rebasar
el presupuesto asignado.
V. Vigilar que los costos de los materiales, mano de obra y equipo, cumplan con los parámetros asignados, mediante la
evaluación de los precios unitarios de los conceptos de obra, con la finalidad de ejecutar las obras con los mejores
elementos aplicando correctamente los recursos asignados a la obra pública.


